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RADICADO No.  2019-00830 
PROCESO:   VERBAL 
DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA RAMÍREZ CORZO 
DEMANDADO: LUZ MARINA CARDONA ROBLEDO y ARLEY 

ALBERTO QUIRAMA CASTAÑEDA 
 

 
Se concede, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

oportunamente por la parte demandada contra la sentencia proferida en este asunto el 
13 de junio de 2023 y notificada por estado el día 14 siguiente. 

 
En firme este auto, remítase el expediente vía electrónica al Tribunal Superior 

de Bogotá, D.C. -Sala Civil -. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
       JUEZ 
 
 

 NA 
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